
 
ANEXO I 

 
PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA EL ACCESO A LOS BENEFICIOS DEL 

RÉGIMEN DE LA LEY N° 6.508 PARA LOS PROYECTOS DE RECONVERSIÓN EN EL 
ÁREA CÉNTRICA DE LA CIUDAD 

 
 
A) Procedimiento para la presentación y obtención del beneficio. 
 
A.1 Disposiciones generales: 
 
A.1.1 Los sujetos interesados en acceder a los beneficios comprendidos en la Ley N° 
6.508 que presenten proyectos de reconversión de espacios destinados a viviendas y/o a 
las actividades estratégicas enumeradas en el artículo 9 de la Ley N° 6.508, deberán 
completar el formulario identificado en el Anexo II de la presente, aclarar su condición y 
adjuntar la documentación descripta en el punto B) del presente Anexo. 
 
A.1.2 Las inversiones realizadas podrán ser acreditadas por medio de carta de pago en 
la cual conste la suma comprometida o bien a través de comprobantes fiscales en los 
cuales se detalle el destino de los gastos realizados. 
 
A.1.3 El beneficio establecido en el artículo 12 de la Ley Nº 6.508 se calculará 
exclusivamente sobre las inversiones efectivamente acreditadas por cada uno de los 
sujetos que integren la presentación del proyecto y no son transferibles a favor de 
terceros.  
 
A.1.4 Para el supuesto en el que dos o más sujetos integraran un fideicomiso con el 
objeto de llevar adelante un proyecto de reconversión, quienes lo conforman deberán 
encontrarse identificados con el carácter de fiduciantes en el instrumento constitutivo de 
aquel o en sus adendas. Una vez aprobado el proyecto, no se admitirá la sustitución o 
cesión entre los fiduciantes respecto de los beneficios otorgados. 
 
En el supuesto de que algún beneficiario cediera su integración en el fideicomiso o la 
establecida en el párrafo anterior, estos últimos no podrán hacer uso de los beneficios 
otorgados, prevaleciendo a su vez la obligación establecida en el artículo 17 de la Ley 
relativa al destino de uso de los espacios reconvertidos durante un plazo de al menos 
cinco (5) años. 
 
Asimismo, en caso de retiro de uno o más fiduciantes del proyecto, los mismos deberán 
efectuar una devolución de los beneficios obtenidos con más sus intereses 
correspondientes. Asimismo, sobre los montos comprometidos no invertidos, el resto de 
los fiduciantes integrantes del proyecto podrá acrecer en cuanto a su integración, a 
efectos de ampliar su inversión a realizar. 
 
A.1.5 En el caso de los beneficiarios que no actuasen a través de la conformación de un 
fideicomiso, podrán efectuar inversiones destinadas al proyecto de reconversión de 
manera directa al desarrollador a cargo del proyecto, por medio de transferencias 
bancarias a la cuenta que éste identificare a tales efectos. Con el objeto de ser 
consideradas como inversiones computables para el cálculo del beneficio establecido en 
el presente Régimen, a los comprobantes de transferencia correspondientes se les 



deberá acompañar la certificación del desarrollador del proyecto, por el cual este acredite 
que dichos montos recibidos resultan aplicables al proyecto de reconversión aprobado. 
 
A.1.6 El porcentaje establecido en el artículo 4° de la Ley Nº 6.508 se calculará teniendo 
como base la superficie total del proyecto presentado. 
 
A.2 Procedimiento de presentación y aprobación del proyecto: 
 
A.2.1 El solicitante deberá efectuar la presentación correspondiente ante la Unidad de 
Coordinación Gestión de Políticas Productivas, a través de la casilla de correo electrónico 
baproductiva@buenosaires.gob.ar o la que la repartición designare a tales efectos, y 
consignar un enlace de acceso al almacenamiento virtual en donde se aloje la 
documentación requerida. 
 
A.2.2 Una vez evaluada la documentación presentada, la Unidad de Coordinación 
Gestión de Políticas Productivas emitirá un acto administrativo disponiendo, en caso de 
corresponder, la preaprobación del proyecto de reconversión y determinará su carácter de 
prioritario para la transformación económica del Área Céntrica de la Ciudad. En dicho 
acto, la Unidad de Coordinación Gestión de Políticas Productivas establecerá si el 
proyecto se encuentra alcanzado por: 

- alguno de los supuestos establecidos en el segundo y tercer párrafo del art. 12 de 
la Ley Nº 6.508; o, 

- la eximición del pago de los Derechos de Delineación y Construcción, Derechos 
por Capacidad Constructiva Aplicable, Transferible y Tasa de Verificación de Obra 
establecidos en el Título IV del Código Fiscal, a efectos de ser presentado ante la 
Dirección General de Registro de Obras y Catastro. 

 
A.2.3 Obtenida la preaprobación, el beneficiario deberá iniciar el Trámite de Registro en 
Etapa Proyecto del proyecto de reconversión ante la Dirección General de Registro de 
Obras y Catastro u organismo que en un futuro lo reemplace. 
 
El acto administrativo por el cual la Unidad de Coordinación Gestión de Políticas 
Productivas emita la preaprobación deberá ser presentado al momento de la caratulación 
del Expediente del Registro en Etapa Proyecto a los efectos de la eximición del pago del 
TREINTA POR CIENTO (30%) de los Derechos de Delineación y Construcción. 
 
En el supuesto que el solicitante no hubiera iniciado el trámite de Registro en Etapa 
Proyecto ante la Dirección General de Registro de Obras y Catastro dentro de los treinta 
(30) días corridos desde que fuera notificado del acto administrativo de preaprobación del 
proyecto, deberá iniciar una nueva solicitud de preaprobación.  
 
A.2.4 Una vez obtenido el Registro en Etapa Proyecto, el solicitante deberá presentarlo 
ante la Unidad de Coordinación Gestión de Políticas Productivas, para su análisis y 
cálculo de superficie final del proyecto y su destino. Una vez efectuado este, emitirá un 
acto administrativo para la aprobación del proyecto de reconversión, determinando el 
porcentaje del monto a invertir que podrá ser tomado como pago a cuenta, conforme lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley Nº 6.508. 
 
El acto administrativo de aprobación emitido deberá ser presentado a los efectos de la 
eximición del saldo correspondiente a los Derechos de Delineación y Construcción al 
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momento de tramitar el Permiso de Obra ante la Dirección General de Registro de Obras 
y Catastro. 
 
A.2.5  A efectos de hacer uso de los beneficios establecidos, el solicitante deberá 
acreditar ante la Unidad de Coordinación Gestión de Políticas Productivas el alta y aviso 
de inicio de obra efectuado ante la Dirección General de Fiscalización y Control de Obras, 
presentando el código QR otorgado por la Agencia Gubernamental de Control, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días corridos desde su otorgamiento. 
 
En el supuesto que el solicitante no hubiera dado de alta la obra ni iniciado las tareas      
dentro del plazo anteriormente establecido, el mismo perderá su condición de proyecto de 
reconversión, por lo que deberá presentar nuevamente la solicitud ante la Unidad de 
Coordinación Gestión de Políticas Productivas una vez iniciada la obra. 
 
A.2.6 En el caso de que el solicitante hubiera obtenido el inicio de obra del proyecto de 
reconversión a través de la modalidad “bajo responsabilidad profesional” establecida en el 
Código de Edificación Ley N° 6.100 y su modificatoria Ley 6.438, el mismo no podrá 
obtener su aprobación final hasta tanto no efectuare el registro de planos ante la Dirección 
General de Registro de Obras y Catastro u organismo que en un futuro lo reemplace. 
Asimismo, de optar por el inicio de obra bajo esta modalidad, el solicitante no se 
encontrará alcanzado por el beneficio establecido en el artículo 20 de la Ley. 
 
A.2.7 Una vez acreditado el alta y aviso de inicio de obra, el solicitante podrá comenzar 
a realizar presentaciones ante la Unidad de Coordinación Gestión de Políticas Productivas 
a efectos de acreditar las inversiones efectuadas en el marco del proyecto de 
reconversión aprobado, a los fines de ser evaluadas para el cálculo del monto que podrán 
computar como pago a cuenta, conforme lo establecido en el artículo 12 de la Ley Nº 
6.508. 
 
Previo análisis de las inversiones acreditadas, la Unidad de Coordinación Gestión de 
Políticas Productivas, dictará el acto administrativo correspondiente determinando el 
monto del beneficio. Luego, notificará al beneficiario y comunicará a la Agencia 
Gubernamental de Ingresos Públicos, a efectos de su toma de conocimiento en cuanto al 
beneficio fiscal otorgado. 
 
A.2.8 El monto del beneficio a otorgar como pago a cuenta en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos tendrá como base de cálculo la efectiva inversión efectuada, a la cual 
corresponderá aplicar el porcentaje establecido en el artículo 12 de la Ley Nº 6.508.  
 
Asimismo, se podrá efectuar un análisis sobre el porcentaje del avance de obra 
correspondiente del proyecto de reconversión a efectos de calcular dicho monto de 
beneficio a otorgar. 
 
A.2.9 En caso de que el proyecto se encuentre integrado por una pluralidad de 
inversores, el desarrollador del proyecto deberá centralizar las presentaciones 
enumeradas en el punto A.2.7. 
 
A.3 Fiscalización y Control: 
 
A.3.1 La Unidad de Coordinación Gestión de Políticas Productivas comunicará a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras los proyectos de reconversión 



aprobados, a efectos de que esta última informe las eventuales infracciones o 
incumplimientos en los que incurra el beneficiario respecto de la ejecución y el avance de 
la obra. En este último caso, el solicitante deberá subsanar las faltas e incumplimientos a 
efectos de continuar acreditando inversiones en el proyecto de reconversión y de 
continuar percibiendo los beneficios que le fueran otorgados. 
 
A.3.2 La Unidad de Coordinación Gestión de Políticas Productivas podrá efectuar un 
relevamiento del proyecto de reconversión durante cualquier etapa de su desarrollo, al 
igual que una vez finalizado el mismo, durante el plazo establecido en el artículo 17 de la 
Ley Nº 6.508, a fin de verificar su destino efectivo. 
 
El plazo establecido en el artículo 17 de la Ley Nº 6.508 comienza a computar a partir de 
la fecha estipulada en el certificado final de obra emitido por la Dirección General de 
Obras y Catastro. 
 
A.3.3 El incumplimiento del destino de la inversión respecto de la información que consta 
en la aprobación del proyecto, implicará la obligación de cada uno de los beneficiarios del 
proyecto de reconversión de efectuar la devolución de los montos otorgados, con más sus 
actualizaciones e intereses correspondientes. Dicha obligación no resulta transferible a 
terceros. 
 
B) Documentación solicitada para la preaprobación del proyecto: 
 
A los fines de obtener la preaprobación del proyecto, los interesados deberán presentar: 
 
B.1  formulario indicado en el Anexo II de la presente reglamentación, con carácter de 
declaración jurada, donde se determinan las características del proyecto de reconversión 
a presentar; 
 
B.2  copia del Documento Nacional de Identidad del firmante del formulario, según 
corresponda; 
 
B.3  en caso de tratarse de personas jurídicas, copia del Estatuto Societario y última 
designación de autoridades, ambos inscriptos en el Registro Público de Comercio 
jurisdiccional correspondiente; 
 
B.4  en caso de actuar como apoderado, copia del poder vigente, con facultades 
suficientes para intervenir; 
 
B.5      en caso de corresponder, conformidad de los Copropietarios autorizando la obra; 
 
B.6  constancia de Inscripción ante la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
 
B.7       copia del contrato de locación, escritura traslativa de dominio, fideicomiso o 
escritura pública relacionada al inmueble donde desarrollará el proyecto; 
 
B.8 planos a estudiar en formato “.dwf”; 
 
B.9       memoria descriptiva del proyecto, que detalle los espacios y usos destinados a 
vivienda y/o las actividades estratégicas establecidas en el artículo 9° de la Ley Nº 6.508 y 



el Anexo III de la presente reglamentación, al igual que una descripción de las reformas 
propuestas, integrada por renders; 
 
B.10 plan de obra con una estimación del costo de construcción, ampliación, reforma 
y/o refacción del inmueble desagregado por rubro; y, 
 
B.11 habilitación de Galería comercial (de corresponder, para aquellas que cuenten con 
una superficie menor a 5.000 m2). 
 
C) Documentación solicitada para la aprobación del proyecto: 
 
A efectos de obtener la aprobación del proyecto, el interesado deberá presentar lo 
siguiente: 
 
C.1 Registro en Etapa Proyecto emitido por la Dirección General de Registro de Obras 
y Catastro, junto al número de expediente electrónico tramitando ante dicho organismo. 
 
C.2. Certificado MiPyME expedido por el Ministerio de Desarrollo Productivo de la 
Nación o el organismo que lo reemplace, en caso de que el beneficiario deseara acreditar 
su condición de pequeña o mediana empresa a efectos de gozar de la extensión de plazo 
para el cómputo del beneficio establecido en el último párrafo del art. 17 de la Ley Nº 
6.508. 
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